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prórroga del contrato para la prestación del servicio por-
tuario de amarre y desamarre en el puerto de Palma, a la 
empresa Amarradores del Puerto de Palma, S. L., hasta 
que entren en vigor el nuevo pliego regulador y las pres-
cripciones particulares, previstas en el artículo 65 de la 
Ley 48/2003 y en todo caso, por un plazo máximo de un 
(1) año, si éstos no se aprobaran con anterioridad, sin 
perjuicio de la obligación del contratista de someterse a 
las modificaciones legales que afecten al régimen jurídi-
co del contrato, sin que ello genere derecho a indemniza-
ción alguna a su favor, debiendo actualizar la fianza de-
positada de conformidad con lo dispuesto en la Base 17 
del Pliego de Bases para la prestación del servicio de 
amarre y desamarre de buques en el Puerto de Palma, 
computándose dicha prórroga a partir de 13 de febrero 
de 2006.

Palma, 17 de mayo de 2006.–El Presidente, Juan Ver-
ger Pocoví.–El Secretario, Jaume Ferrando Barceló. 

 32.101/06. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de Baleares de prórroga del contrato para la pres-
tación del servicio de estiba y desestiba en el 
Puerto de Eivissa.

El Consejo de Administración de la Autoridad Por-
tuaria de Baleares, en sesión celebrada en fecha 5 de 
abril de 2006, adoptó, entre otros, el acuerdo de autori-
zar una prórroga para la prestación del servicio portua-
rio público de estiba y desestiba en el puerto de Eivissa 
a la empresa Compañía Trasmediterránea, S.A., hasta 
que entren en vigor el nuevo pliego regulador y las 
prescripciones particulares, previstas en el artículo 65 
de la Ley 48/2003 y en todo caso por un plazo máximo 
de dos (2) años, si éstos no se aprobaran con anteriori-
dad, sin perjuicio de la obligación del contratista de 
someterse a las modificaciones legales que afecten al 
régimen jurídico del contrato, sin que ello genere dere-
cho a indemnización alguna a su favor, debiendo actua-
lizar la fianza depositada de conformidad con lo dis-
puesto en la cláusula 6.ª del Pliego para la Prestación 
del Servicio Público de Estiba y Desestiba de Buques en 
los Puertos del Estado en Baleares, computándose dicha 
prórroga a partir de la fecha en que la empresa tenga 
conocimiento de dicha autorización.

Palma, 17 de mayo de 2006.–El Presidente: Juan Ver-
ger Pocoví.–El Secretario: Jaume Ferrando Barceló. 

 32.102/06. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de Baleares por la que se acuerda la autorización 
a la empresa Limpiezas Barceló, S.L. para la 
prestación del servicio de recogida de residuos 
sólidos y aguas residuales procedentes de buques 
en el Puerto de Palma y Alcudia.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria de Baleares, en sesión celebrada en fecha 5 de abril
de 2006, adoptó, entre otros, el acuerdo de autorizar a la 
empresa Limpiezas Barceló, S.L. la prestación del servi-
cio portuario de recogida de residuos sólidos y aguas re-
siduales procedentes de buques en los Puertos de Palma 
de Mallorca y Alcudia (Anexo IV-V Convenio Marpol), 
de conformidad con lo previsto en los Pliegos de Bases y 
Cláusulas para la prestación del servicio de recogida de 
residuos sólidos y aguas residuales procedentes de bu-
ques en los Puertos de Palma, Alcudia, Eivissa y Mahón 
y a su oferta, realizando la retirada de los residuos sólidos 
y aguas residuales de forma selectiva cuando así se entre-
guen. El plazo máximo de la autorización sería de cin-
co (5) años, quedando sin efecto cuando se otorgue auto-
rización para la prestación de estos servicios con 
sujección a los pliegos reguladores y prescripciones par-
ticulares, previstos en el artículo 65 de la Ley 48/2003.

Palma de Mallorca, 17 de mayo de 2006.–El Presiden-
te: Juan Verger Pocoví.–El Secretario: Jaume Ferrando 
Barceló. 

 32.112/06. Resolución del Ministerio de Fomento, 
de fecha 22 de mayo de 2006, por la que se abre la 
Información Pública correspondiente al expedien-
te de Expropiación Forzosa que se tramita con 
motivo de las obras TP Ferro, Sociedad Anónima 
en su calidad de sociedad adjudicataria de la sec-
ción internacional entre Figueres y Perpiñán de 
una nueva línea ferroviaria de alta velocidad, 
«Proyecto Básico Modificado N.º 1. Obras exterio-
res lado España», en el Término Municipal de 
Llers y Pont de Molins. Expte: 2-PERTUS/04.

TP Ferro, Sociedad Anónima insta la incoación del 
expediente expropiatorio para disponer de los terrenos 
necesarios para la ejecución de las obras del proyecto de ex-
propiación forzosa «Línea Ferroviaria de Alta Velocidad Fi-
gueras Perpiñán. Proyecto Básico Modificado N.º 1. Obras 
exteriores lado España», en los términos municipales de 
Llers y Pont de Molins, cuyo proyecto básico ha sido 
debidamente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la Ley 
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transpor-
tes Terrestres, siendo aplicable a las mismas su artícu-
lo 153. Así, las obras se encuentran amparadas por lo 
establecido en los artículos 228, 233 y 236.2 del Regla-
mento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres,
de 28 de septiembre de 1990. De aquí la aplicación de los 
preceptos contenidos en el artículo 52 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y demás 
concordantes con su Reglamento, de 26 de abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el Título II, 
Capítulo II, de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y 
en los concordantes del Reglamento para su aplicación.

Este Ministerio ha resuelto abrir información pública 
durante un plazo de quince (15) días hábiles, contados 
desde la fecha de publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, publicación que se efectuará asimismo en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Girona, así como en los 
diarios «Diari de Girona» y «El Punt», y expuesto al pú-
blico en los respectivos ayuntamientos, en la forma dis-
puesta en el artículo 17, párrafo primero del Reglamento 
de 26 de abril de 1957, para que los propietarios que figu-
ran en la relación adjunta y todas las demás personas o 
entidades que se estimen afectadas por la ejecución de las 
obras, puedan formular por escrito, ante este Departa-
mento, las alegaciones que consideren oportunas, de 
acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropiación Forzo-
sa y en el artículo 56 del Reglamento para su aplicación. 
Esta publicación servirá de notificación para los interesa-
dos desconocidos o de ignorado domicilio a los efectos 
prevenidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Del mismo modo se procede a la citación de los pro-
pietarios anteriores al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación, que tendrá lugar en los Ayuntamientos 
indicados en la relación adjunta en la que figuran las fe-
chas y horas de citación, debiendo comparecer los intere-
sados con los documentos que acrediten su personalidad 
y la titularidad de los bienes y derechos afectados.

Además podrán consultar la relación de bienes y dere-
chos afectados y los planos parcelarios en la Subdirec-
ción General de Construcción de la Dirección General de 
Ferrocarriles (Plaza de los Sagrados Corazones, 7; 28036 
Madrid), Subdelegación de Gobierno en Girona, así 
como en los respectivos Ayuntamientos afectados por la 
ejecución de las obras contenidas en el proyecto de que 
se trata.

Madrid, 22 de mayo de 2006.–La Ministra, P. D. (Or-
den FOM/3564/2004, 19/10/04, BOE 3-11-04), el Direc-
tor General de Ferrocarriles, Luis de Santiago Pérez. 



5664 Jueves 1 junio 2006 BOE núm. 130

  



BOE núm. 130 Jueves 1 junio 2006 5665

  



5666 Jueves 1 junio 2006 BOE núm. 130

  



BOE núm. 130 Jueves 1 junio 2006 5667

  

 32.113/06. Anuncio de la Dirección General de la 
Marina Mercante sobre Expedientes Administra-
tivos Sancionadores. Expediente 05/210/0010 y 
otros.

Por el presente anuncio, la Dirección General de la 
Marina Mercante notifica a todos los interesados que a 
continuación se relacionan, aquellas notificaciones que 
han resultado infructuosas, correspondientes a Acuerdos 
de Iniciación, Propuestas de Resolución, Resoluciones y 
otras cuestiones, en cada caso, de expedientes adminis-
trativos sancionadores, por presuntas infracciones tipifi-
cadas en la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos 
del Estado y de la Marina Mercante, o de las cuestiones 
que en cada caso se dice.

Asimismo se señala el lugar en donde los interesados 
disponen del Expediente completo que, en virtud de la 
cautela prevista en el art. 61 de la Ley 30/92, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, no se publica en su inte-
gridad.

Acuerdos de iniciación

En la Capitanía Marítima de Cartagena:

Expediente: 05/210/0010. Expedientado/os: D. Fran-
cisco Javier Arroniz Canovas. Fecha de actos: 10-04-06.

En la Capitanía Marítima de Barcelona:

Expediente: 06/230/0006. Expedientado/os: Menor-
quin Yachts y D. Carlos Mas Fabregat. Fecha de actos: 
07-04-06.

Expediente: 06/230/0013. Expedientado/os: D. Fran-
cisco Javier Sarabia Tomas. Fecha de actos: 24-04-06.

Expediente: 06/230/0016. Expedientado/os: D. Anto-
nio Parlon Carrasco. Fecha de actos: 24-04-06.

Expediente: 06/230/0019. Expedientado/os: Hanse 
Yachts Gmbh & Co. Ke. y D. Albert Pérez. Fecha de 
actos: 24-04-06.

Expediente: 06/230/0020. Expedientado/os: D. Mi-
quel Sistach Roura. Fecha de actos: 24-04-06.

Expediente: 06/230/0034. Expedientado/os: D. Pedro 
Ferrer Bofia y D. Justo Iribarne Cervantes. Fecha de ac-
tos: 24-04-06.

En la Capitanía Marítima de Palamós:

Expediente: 06/233/0018. Expedientado/os: D. Fran-
co Valero Elisenda. Fecha de actos: 04-04-06.

Expediente: 06/233/0029. Expedientado/os: D. Abba-
ne Didier. Fecha de actos: 04-04-06.

Expediente: 06/233/0032. Expedientado/os: D. Klaus 
Múnstermann. Fecha de actos: 26-04-06.

En la Capitanía Marítima de Castellón:

Expediente: 06/240/0015. Expedientado/os: D. San-
tiago Santos Ramos. Fecha de actos: 10-04-06.

En la Capitanía marítima de Palma de Mallorca:

Expediente: 06/260/0015. Expedientado/os: D. José 
Melia Gomila. Fecha de actos: 25-04-06.

En la Capitanía Marítima de Valencia:

Expediente: 06/290/0029. Expedientado/os: Marc 
Pierre Bonnam y D. CyrielleDelante Bonnam. Fecha de 
actos: 18-04-06.

En la Capitanía Marítima de Cádiz:

Expediente: 06/310/0003. Expedientado/os: D. Eze-
quiel León Henry. Fecha de actos: 04-01-06.

Expediente: 06/310/0009. Expedientado/os: D. Fran-
cisco José Patiño Vela. Fecha de actos: 11-01-06.

Expediente: 06/310/0035. Expedientado/os: D. José 
Francisco Rodríguez Soler. Fecha de actos: 30-01-06.

Expediente: 06/310/0104. Expedientado/os: D. Sergio 
Domínguez Casal. Fecha de actos: 25-04-06.

En la Capitanía Marítima de Algeciras:

Expediente: 06/320/0022. Expedientado/os: D. Ricar-
do Jiménez Pérez. Fecha de actos: 17-04-06.

Expediente: 06/320/0028. Expedientado/os: D. Ale-
jandro Pérez Vázquez. Fecha de actos: 17-04-06.

Expediente: 06/320/0034. Expedientado/os: D. Cris-
tóbal Fermín Fuentes Ladrón de Guevara. Fecha de ac-
tos: 17-04-06.

Expediente: 06/320/0043. Expedientado/os: D.ª. Jose-
fa Rienda Miñán y D. Savador Tirado Duarte. Fecha de 
actos: 19-04-06.

Expediente: 06/320/0049. Expedientado/os: D. Juan 
Jorge Carreto y D. Roberto Javier Anillo Carreto. Fecha 
de actos: 19-04-06.

Expediente: 06/320/0052. Expedientado/os: D. Carlos 
Manuel Correia Silva. Fecha de actos: 15-04-06.

En la Capitanía Marítima de Huelva:

Expediente: 06/350/0003. Expedientado/os: D. Itziar 
Gómez Lozano. Fecha de actos: 21-03-06.

Expediente: 06/350/0031. Expedientado/os: D. Joa-
quín J. Pérez Chauvin. Fecha de actos: 25-04-06.

Expediente: 06/350/0034. Expedientado/os: D. Jona-
than B. Enrique Muriel. Fecha de actos: 27-04-06.

Expediente: 06/350/0040. Expedientado/os: D. Anto-
nio Ramírez Susino y D. Santiago Aguilar Rey. Fecha de 
actos: 03-05-06.

En la Capitanía Marítima de Melilla:

Expediente: 06/370/0003. Expedientado/os: D. José 
Antonio Menéndez Álvarez. Fecha de actos: 25-04-06.

En la Capitanía Marítima de Santander:

Expediente: 06/540/0012. Expedientado/os: D. San-
tiago Manrique Torres. Fecha de actos: 26-04-06.

Propuestas de resolución

En la Capitanía Marítima de Barcelona:

Expediente: 05/111/0002. Expedientado/os: D. Anto-
nio López Flores y D.ª María Josefa García de Alcáraz. 
Fecha de actos: 28-04-06.

Expediente: 05/111/0009. Expedientado/os: D. Ma-
nuel Noguera Ponsi y D. Francisco Sastre Fontes. Fecha 
de actos: 28-04-06.

Expediente: 05/111/0015. Expedientado/os: D. Rafael 
Castañera Flores. Fecha de actos: 28-04-06.


